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que establezcan las leyes estatales y las disposiciones que de ella se
deriven.

También señala que dichos ordenamientos proveerán lo necesario a
fin de hacer compatibles la política ambiental con la de desarrollo urbano
y de evitar la duplicidad innecesaria de procedimientos administrativos
en la materia.

En el caso del Distrito Federal se cuenta con el Sistema de Apertura
Inmediata de Empresas, que contiene los cuatro trámites locales nece-
sarios para este propósito, y que se tramitan en el formato único para
apertura de empresas, que comprende los trámites de uso del suelo, eva-
luación de impacto ambiental, visto bueno de seguridad y operación y
declaración de apertura.

CONCORDANCIA
• Acuerdo por el que se dan a conocer los formatos oficiales para

la operación del Sistema de Apertura Inmediata de Empresas (SAI-
NE), mismos que forman parte de este instrumento y contienen los
cuatro trámites locales necesarios para este propósito (Diario Ofi-
cial de la Federación, 01-12-97).

SECCIÓN VI
NORMAS OFICIALES MEXICANAS

EN MATERIA AMBIENTAL

ARTÍCULO 36. Para garantizar la sustentabilidad de las actividades económicas,
la Secretaría emitirá normas oficiales mexicanas en materia ambiental y para el
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, que tengan por objeto:

I. Establecer los requisitos, especificaciones, condiciones, procedimien-
tos, metas, parámetros y límites permisibles que deberán observarse en
regiones, zonas, cuencas o ecosistemas, en aprovechamiento de recur-
sos naturales, en el desarrollo de actividades económicas, en el uso y
destino de bienes, en insumos y en procesos;

II. Considerar las condiciones necesarias para el bienestar de la población
y la preservación o restauración de los recursos naturales y la protec-
ción al ambiente;

III. Estimular o inducir a los agentes económicos para reorientar sus pro-
cesos y tecnologías a la protección del ambiente y al desarrollo sus-
tentable;
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IV. Otorgar certidumbre a largo plazo a la inversión e inducir a los agentes
económicos a asumir los costos de la afectación ambiental que ocasio-
nen, y

V. Fomentar actividades productivas en un marco de eficiencia y susten-
tabilidad.

La expedición y modificación de las normas oficiales mexicanas en materia
ambiental, se sujetará al procedimiento establecido en la Ley Federal sobre Me-
trología y Normalización.

ARTÍCULO 37. En la formulación de normas oficiales mexicanas en materia
ambiental deberá considerarse que el cumplimiento de sus previsiones deberá
realizarse de conformidad con las características de cada proceso productivo o
actividad sujeta a regulación, sin que ello implique el uso obligatorio de tecno-
logías específicas.

Cuando las normas oficiales mexicanas en materia ambiental establezcan el
uso de equipos, procesos o tecnologías específicas, los destinatarios de las mis-
mas podrán proponer a la Secretaría para su aprobación, los equipos, procesos
o tecnologías alternativos mediante los cuales se ajustarán a las previsiones co-
rrespondientes.

Para tal efecto, los interesados acompañarán a su propuesta la justificación en
que ésta se sustente para cumplir con los objetivos y finalidades establecidos
en la norma oficial mexicana de que se trate.

Una vez recibida la propuesta, la Secretaría en un plazo que no excederá de
treinta días emitirá la resolución respectiva. En caso de que no se emita dicha
resolución en el plazo señalado, se considerará que ésta es negativa.

Cuando la resolución sea favorable, deberá publicarse en un órgano de difu-
sión oficial y surtirá efectos en beneficio de quien lo solicite, respetando, en su
caso, los derechos adquiridos en materia de propiedad industrial.

ARTÍCULO 37 BIS. Las normas oficiales mexicanas en materia ambiental son
de cumplimiento obligatorio en el territorio nacional y señalarán su ámbito de
validez, vigencia y gradualidad en su aplicación.

COMENTARIO
La expedición de normas es uno de los pilares de la política ecológica,

y se constituye como un esfuerzo regulatorio para adecuar las conductas
de agentes económicos a los objetivos sociales de calidad ambiental.

En materia ambiental, el antecedente de estos instrumentos normativos
eran las normas técnicas ecológicas que en 1988 la Ley las consideraba
como el conjunto de reglas científicas o tecnológicas emitidas por la
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Secretaría (entonces SEDUE) que establezcan los requisitos, especifica-
ciones, condiciones, procedimientos, parámetros y límites permisibles
que deberán observarse en el desarrollo de actividades o uso y destino
de bienes, que causen o puedan causar desequilibrio ecológico o daño
al ambiente, y, además que uniforme principios, criterios, políticas y
estrategias en la materia. Las normas técnicas ecológicas determinarán
los parámetros dentro de los cuales se garanticen las condiciones nece-
sarias para el bienestar de la población y para asegurar la preservación
y restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente.

A raíz de la publicación de la Ley Federal sobre Metrología y Nor-
malización en 1992, se modernizó y perfeccionó el esquema normativo
de México, en la medida en que el diseño y expedición de normas en
materia ambiental ha quedado sujeto necesariamente a la realización de
estudios técnicos y de análisis de costo/beneficio.

El procedimiento de elaboración de las normas incluye la participación
de diferentes interesados y representantes de sectores de actividad eco-
nómica, a través del Comité Consultivo Nacional de Normalización para
la Protección Ambiental. El Comité cuenta con siete subcomités: apro-
vechamiento ecológico de los recursos naturales, materiales y residuos
sólidos y peligrosos, aire, calidad de combustibles, agua, riesgo ambiental
y energía contaminante. Cada subcomité cuenta con uno o varios grupos
de trabajo.

La normatividad mexicana ha tenido un desarrollo relativo bastante
amplio entre 1988 y 1995, al grado de que hoy se han expedido 81
normas oficiales para descargas de aguas residuales, manejo de residuos
peligrosos y municipales, vehículos automotores y fuentes industriales,
así como para recursos naturales.

Las normas oficiales son un instrumento muy poderoso, no sólo por
su capacidad de control de los procesos productivos, sino particularmente
por su capacidad de inducir cambios de conducta e internalizar costos
ambientales, lo que las convierte en un mecanismo que promueve cam-
bios tecnológicos y genera un mercado ambiental importante.

Debe señalarse que la abrumadora mayoría de las normas generadas
hasta ahora aplica a actividades industriales, y que muy poco hemos
hecho para ejercer una regulación efectiva y eficiente en procesos pro-
ductivos agropecuarios y de utilización de recursos naturales que, como
todos sabemos, es donde se generan los impactos ambientales de mayor
dimensión, por su alcance y su carácter frecuentemente irreversible. Las
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normas oficiales mexicanas tienen como fundamento la Ley Federal so-
bre Metrología y Normalización publicada el 1o. de julio de 1992 en el
Diario Oficial de la Federación.

Conforme a la Ley Federal sobre Metrología y Normalización existen
tres tipos de normas:

1. Norma mexicana: la que elabore un organismo nacional de normali-
zación, o la Secretaría, en los términos de esta Ley, que prevé para
un uso común y repetido reglas, especificaciones, atributos, méto-
dos de prueba, directrices, características o prescripciones aplicables
a un producto, proceso, instalación, sistema, actividad, servicio o
método de producción u operación, así como aquellas relativas a
terminología, simbología, embalaje, marcado o etiquetado.

2. Norma o lineamiento internacional: la norma, lineamiento o docu-
mento normativo que emite un organismo internacional de norma-
lización u otro organismo internacional relacionado con la materia,
reconocido por el gobierno mexicano en los términos del derecho
internacional.

3. Norma oficial mexicana: la regulación técnica de observancia obli-
gatoria expedida por las dependencias competentes, conforme a las
finalidades establecidas en el artículo 40 de la Ley Federal sobre
Metrología y Normalización, que establece reglas, especificaciones,
atributos, directrices, características o prescripciones aplicables a
un producto, proceso, instalación, sistema, actividad, servicio o mé-
todo de producción u operación, así como aquellas relativas a ter-
minología, simbología, embalaje, marcado o etiquetado y las que
se refieran a su cumplimiento o aplicación.

Las finalidades de las normas oficiales mexicanas ambientales con-
forme al artículo 40 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización
son:

----las características y/o especificaciones que deban reunir los pro-
ductos y procesos cuando éstos puedan constituir un riesgo para
la seguridad de las personas o dañar la salud humana, animal, ve-
getal, el medio ambiente general y laboral, o para la preservación
de recursos naturales;

----las características y/o especificaciones que deban reunir los servi-
cios cuando éstos puedan constituir un riesgo para la seguridad de
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las personas o dañar la salud humana, animal, vegetal o el medio
ambiente general y laboral o cuando se trate de la prestación de
servicios de forma generalizada para el consumidor;

----las especificaciones y/o procedimientos de envase y embalaje de los
productos que puedan constituir un riesgo para la seguridad de las
personas o dañar la salud de las mismas o el medio ambiente;

----las condiciones de salud, seguridad e higiene que deberán obser-
varse en los centros de trabajo y otros centros públicos de reunión;

----las características y/o especificaciones, criterios y procedimientos
que permiten proteger y promover el mejoramiento del medio am-
biente y los ecosistemas, así como la preservación de los recursos
naturales;

----las características y/o especificaciones, criterios y procedimientos
que permitan proteger promover la salud de las personas, animales
o vegetales;

----la determinación de la información comercial, sanitaria, ecológica,
de calidad, seguridad e higiene y requisitos que deben cumplir las
etiquetas, envases, embalaje y la publicidad de los productos y ser-
vicios para dar información al consumidor o usuario;

----las características y/o especificaciones que deben reunir los equipos,
materiales, dispositivos e instalaciones industriales, comerciales, de
servicios y domésticas para fines sanitarios, acuícolas, agrícolas,
pecuarios, ecológicos, de comunicaciones, de seguridad o de calidad
y particularmente cuando sean peligrosos;

----las características y/o especificaciones, criterios y procedimientos
para el manejo, transporte y confinamiento de materiales y residuos
industriales peligrosos y de las sustancias radioactivas;

----Los criterios, reglas, instructivos, manuales, circulares, lineamien-
tos, procedimientos u otras disposiciones de carácter obligatorio que
requieran establecer las dependencias y se refieran a las materias
y finalidades que se establecen en el artículo 40 de la Ley Federal
sobre Metrología y Normalización, sólo podrán expedirse como
normas oficiales mexicanas conforme al procedimiento establecido
en esta Ley.

En la formulación de normas oficiales mexicanas en materia ambiental
deberá considerarse que el cumplimiento de sus previsiones deberá rea-
lizarse de conformidad con las características de cada proceso productivo
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o actividad sujeta a regulación, sin que ello implique el uso obligatorio
de tecnologías específicas.

Cuando las normas oficiales mexicanas en materia ambiental esta-
blezcan el uso de equipos, procesos o tecnologías específicas, los des-
tinatarios de las mismas podrán proponer a la Secretaría para su apro-
bación, los equipos, procesos o tecnologías alternativos mediante los
cuales se ajustarán a las previsiones correspondientes. Para tal efecto,
los interesados acompañarán a su propuesta la justificación en que ésta
se sustente para cumplir con los objetivos y finalidades establecidos en
la norma oficial mexicana de que se trate. Una vez recibida la pro-
puesta, la Secretaría en un plazo que no excederá de treinta días emitirá
la resolución respectiva. En caso de que no se emita dicha resolución
en el plazo señalado, se considerará que ésta es negativa.

Cuando la resolución sea favorable, deberá publicarse en un órgano
de difusión oficial y surtirá efectos en beneficio de quien lo solicite,
respetando, en su caso, los derechos adquiridos en materia de propiedad
industrial.

Las normas oficiales mexicanas en materia ambiental son de cumpli-
miento obligatorio en el territorio nacional y señalarán su ámbito de
validez, vigencia y gradualidad en su aplicación.

CONCORDANCIA
• Ley Federal de Metrología y Normalización (Diario Oficial de la

Federación, 01-07-92).
• Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización

(Diario Oficial de la Federación, 14-01-99).
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SECCIÓN VII

AUTORREGULACIÓN Y AUDITORÍAS AMBIENTALES

ARTÍCULO 38. Los productores, empresas u organizaciones empresariales po-
drán desarrollar procesos voluntarios de autorregulación ambiental, a través de
los cuales mejoren su desempeño ambiental, respetando la legislación y norma-
tividad vigente en la materia y se comprometan a superar o cumplir mayores
niveles, metas o beneficios en materia de protección ambiental.

La Secretaría en el ámbito federal, inducirá o concertará:
I. El desarrollo de procesos productivos adecuados y compatibles con el

ambiente, así como sistemas de protección y restauración en la materia,
convenidos con cámaras de industria, comercio y otras actividades pro-
ductivas, organizaciones de productores, organizaciones repre-
sentativas de una zona o región, instituciones de investigación cientí-
fica y tecnológica y otras organizaciones interesadas;

II. El cumplimiento de normas voluntarias o especificaciones técnicas en
materia ambiental que sean más estrictas que las normas oficiales me-
xicanas o que se refieran a aspectos no previstas por éstas, las cuales
serán establecidas de común acuerdo con particulares o con asociacio-
nes u organizaciones que los representen. Para tal efecto, la Secretaría
podrá promover el establecimiento de normas mexicanas conforme a
lo previsto en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización;

III. El establecimiento de sistemas de certificación de procesos o productos
para inducir patrones de consumo que sean compatibles o que preser-
ven, mejoren o restauren el medio ambiente, debiendo observar, en su
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